
0000951 
DR. LIDER MORETA GAVILANES SÍ e, 

        

Dr. Lider Mofeta Gavilanss 
Quito JEcuador”” 

        
  

a DARA DA an Zar na ro 
OTOEGADá POR: LuiS EDUSRRO LUNA Y CARLOS ERMESTO VELASCO BEMITEZ = E RAS = 

CAFITAL SoCiáL: Us $ 400.00 

Tm z > Za $12 2 Copias 

e Nu ga A Y pp Y —_ 
RADO. BE   EC A 

  

    
     

v slela 

mil de Febrero del año dos a - 

   



  

 
 

in + 

 
 

Ce 

 
 

7] 
si 
Ea 

 
 
 

 
 

A
a
 

  

 
 LA BE Tas 

£ y 

fur 
«E 
po 
Ln 
bid 

 
 

1 ' 

E tens Par Co   

 
 

Fuel 

 
 

 
 
 
 RB.- LE TICULO TER AR 

  
  

          

e 
e



  

NOTARIA 
CUARTA 

O
S
 

E
 

¡5
 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

    

sl COR 

iculos 

  

comercialización, importación 

  

ind alimenticia Como Yi
 relacionados con la 

  

Y piezas     

equipos de co. Lari0s, MI56Sreaz, 

      

   

   

  

la 

  

importación. exporta 

ación, alguiler comerci 

  

entrega a domicilio, 

  

UND.— Tels dez 

CARaronardy añ 

  

      industrial, al A 

CUÁTRO.— De E E
     

    imprenta en 

Cines 

  

y  publa 

é 

  

 CINED.- 

  

instructivaz 

  

ci ñ 

arrendamiento 

    

2 
$ 

€ v
o



restrinagd: 
| 

  

    



D06CI5S 

 
   

 
 

LIDER MORETA GAVILANES 

e a  
 

NOTARIA 
CUARTA 

  

e 

e



a 
A 
t
a
 

A
r
 

    
 
 

  
 
 

 
 

  

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

    

 
 

    

 
 

    

, 
3 

Í 
a
 

pos 
a, 

| 
A 

. 

E 
¡ 

E 
: 

5 
) 

bo, 

1 
25. 

ln 
E 

e
 

p
u
e
d
 

Li 

z 
C 

po 
pS 

«L 
ó 

E 
sa 

a 
Lil 

tl 
1
 

En 
> 

a 
le 

vr 
=
 

E
)
 

aos 
E 

7 
Z
E
 

ie 
ra 

E 
5 

«E 
A 

T 
Le at 

 
 

 
 

Fi 
Un 

  
 
 

4 

PRIME 

 
 

DELIHD 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 



GAVILANES 

A pl 
Ea 
e O > A 2] 
Q pura] 

pal 

e A 

  

NOTARIA 

 
 

CUARTA 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

10 E ARTÍCU  
 

 
 

cul FS 
E: ARTICULO DECIHO 

 
 

 
 
 

ente 

5 E 

 
 

 
 

 
 

 
 

LO. DECIMO ARTÍCU 

 
 
 



QUINTO. 

   

  

fr
o e Le
 E pu
e lo
 

o ca en
 

pu
 

"Eo
 

ARTICOLO DECIMO SEXTO.- PD 

O SEFTIAB.— 

  

  

    

  
  

pe
n 

   
rumento.. HasT     

aBul LA HIMTA. la pi  



NOTARIA 
CUARTA 

  

A CONTINUACION ADJUNTO 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

   

   

  

COPIA DE LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.-



ros 
ponce 

  

    

  

  

HERA DE dabycio 

      
A 

| 

      

              

vgado, dell Cartón 
Ao; E OMINCIA 2 

Po “EE, Gue da COPIA 

DOCUNME NTO qu 

  

      

o EAN 2 9 5 80 95 

      

     



0058 3Gu 
¡MPRIMIR 
  

    e 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7329376 - 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: CASTILLO TITUANA REINALDO PATRICIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 28/10/2010 10:46:18 

PRESENTE: / 
/ 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NÚESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 

a £ 

COMPANIA / 
£ 

7329253 PROVEEDORA DEL VALLE LUNMARCAS CIA. LTDA. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

f / 
f 

o Le PROVEEDORA HEL VALLE SUPERMARCAS CIA. LTDA. /..-.- 
APROBADO / 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 27/11/2010 / 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 

DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

xi 
No 

Step bres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

y 
Quito, NI 20101111 Y 
Mediante comprobante No.- 782201429 , el (la)Sr. (a) (ita): 

Con Cédula de Identidad: 1803300324 consignó en este Banco la cantidad de 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: 
PROVEEDORA DEL VALLE SUPERMARCAS CIA LTDA que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

VELASCO ALVAREZ ROSALVA VERONICA 

300 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

e 
» 

LUNA LUIS EDUARDO 1706281092 

VELASCO BENITEZ CARLOS ERNESTO 1 93 
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TOTAL- $. 300,00 - ¡-£ --- usd- 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 0.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  

Declaro que los valores que deposito son Iicitos y no serán destinados a actividades ¡legales o ¡licitas. No admitré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 
  

  

  
Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclus: .amente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite, Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad 
  

  
El documento no tiene validez st presenta indicios de alteración. 
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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PROVEEDORA DEL VALLE SUPERMARCAS CIA. LTDA.. 

La compañía PROVEEDORA DEL VALLE SUPERMARCAS CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto Encargado del Distrito Metropolitano de 
Quito, el 15 de Noviembre de 2010 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución SC.1).DJC,Q.10.005181 de 30 de Noviembre de 2010. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: ...LA IMPORTACION, EXPORTACION, PRODUCCION, 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACION, COMPRAVENTA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.... 

Quito, 30 de Noviembre de 2010. 

  

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía.
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NOTARIA 
CUARTA 

---1%6 Abi: LOS DOCUMENTOS RABILTITANTES.— 

5e otorgúá ante ai en la fecha que consta en el instruaento y en fe de 
sello confiero esta TERCERÁ COPIA CERTIFICADA de la escritura de 
constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada  denominacía 
PROVEEDORA DEL VALLE SUPERMARCAS C1A. LTDA., otorgada por los señores 
Luis Eduardo Luna y £arlos Ernesto Velasco Bemiítez, debidamente sellada 
y firmada en Buitos lunes quince de novieabre/del año dos mil diez.- 

    ARIO CUARTO ENCARGADO 

QUITO 
    Dr Lider Moreta Gov 

Quito - Ecuador
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DIEZ, al margen de la matriz de 

MARTES SIETE DE ODICTEMBRE DEL. 

AOurÍa de, 
    

  

¡Dr Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y UNO de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 30 de noviembre de 2.010, bajo el 
número 4144 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "PROVEEDORA 
DEL VALLE SUPERMARCAS CÍA. LTDA.", otorgada el quince de noviembre de dos 

mil diez, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses 

según lo ordena la Ley, signado con el número 2281.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 

en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado. en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 

del mismo año.- Se anotó en el Repertorio bajo el núniero 043901.- Quito, a diez de 

diciembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR. - A 

AYBO CECAIRA 
REGISTRADOR ERCANTIL 
“DEL CANTÓN QUITO 
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0) SUPERINTENDENCIA | há De COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC..DJC.Q.10. 27691 

j Quito, 
a 14 DIC 2010 

: Señores 
3 BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad   
De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PROVEEDORA DEL VALLE SUPERMARCAS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Victor Cewal ez 
SEC ARIO GENERAL 

 


